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Ref: Expediente núm. 2008-00458 Actores: SAYCO Y ACINPRO.

CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
SECCIÓN PRIMERA
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil nueve (2009) .

CONSEJERO PONENTE: DOCTOR MARCO ANTONIO VELILLA MORENO.

REF: Expediente núm. 2008-00458.

Acción de nulidad 
Actores: SAYCO Y ACINPRO.

Las Entidades sin Animo de Lucro SAYCO y ACINPRO, a través de apoderados, presentaron demanda ante esta Corporación, en ejercicio de la acción de nulidad consagrada en el articulo 84 del Código Contencioso Administrativo, previa suspensión provisional, de las Resoluciones núms. 009 de 28 de enero de 1985, "Por la cual se fijan tarifas supletorias por ejecución pública de la música" y 010 de 1° de marzo de 1985, "Por la cual se fijan tarifas supletorias por ejecución pública de la música, de emisoras de radio y programadoras de televisión" expedidas por el Director General de la Unidad Administrativa Especial, Dirección Nacional de Derechos de Autor.

I. LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA

Como la demanda y sus anexos se ajustan a las previsiones de los artículos 137 a 142 del C.C.A., es del caso admitirla, como en efecto se dispondrá en la parte resolutiva de esta providencia.

II. LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL

II. 1-. En capítulo especial de la demanda, los actores solicitaron la medida precautoria de los actos acusados, remitiéndose al concepto de violación de la demanda, en el cual se adujo, en síntesis, lo siguiente:

Estiman que la fijación de tarifas a cobrar por comunicación pública de la música por parte de una autoridad administrativa, se erige como un atentado en contra del carácter privado y exclusivo del derecho de autor y los derechos conexos; además vulnera compromisos internacionales y comunitarios adquiridos por nuestro país .

Explican que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 48 y 54 de la Decisión Andina 351 de 1993, para determinar las tarifas a cobrar por parte de las entidades de gestión colectiva debe tenerse en cuenta la proporcionalidad entre aquellas y los ingresos que se obtengan con la utilización de las obras, interpretaciones o ejecuciones artísticas o producciones fonográficas, según sea el caso.

Agregan que de conformidad con las normas comunitarias enunciadas y el artículo 61 de la Constitución Política la fijación de las tarifas por utilización de obras debe ser el resultado exclusivo del consenso entre el autor o titular del derecho de autor o de los derechos conexos y el usuario, como manifestación de la autonomía privada negocial.

II.2.- CONSIDERACIONES DE LA SALA

De acuerdo con la posición de la Sala, cuando se alega la violación de normas comunitarias, no es posible decretar la suspensión provisional de los actos acusados, toda vez que es necesario para la aplicación de las mismas la interpretación prejudicial que allegue el Tribunal Andino de Justicia, que es obligatoria para el Juez nacional.

En efecto, en virtud del Tratado de creación de la Comunidad Andina de Naciones, y sus posteriores modificaciones
, se dispuso que los Estados partes deberán sujetarse a las normas de integración, con el fin de asegurar su aplicación uniforme en estos.

Es asi como, el articulo 32 prevé:

"Artículo 32.Corresponderá al Tribunal interpretar por vía prejudicial las normas que conforman el ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina, con el fin de asegurar su aplicación uniforme en el territorio de los Países Miembros."

En este sentido, el artÍculo 33 del Tratado de creación del Tribunal de Justicia del Acuerdo de Cartagena, hoy de la Comunidad Andina, dispone que:

"Artículo 33. Los jueces nacionales que conozcan de un proceso en el que deba aplicarse o se controvierta alguna de las normas que conforman el ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina, podrán solicitar, directamente, la interpretación del Tribunal acerca de dichas normas, siempre que la sentencia sea susceptible de recursos en derecho interno. Si llegare la oportunidad de dictar sentencia sin que hubiere recibido la interpretación del Tribunal, el juez deberá decidir el proceso.

En todos los procesos en los que la sentencia no fuere susceptible de recursos en derecho interno, el juez suspenderá el procedimiento y solicitará directamente de oficio o a petición de parte la interpretación del Tribunal."

Esta interpretación será la que finalmente precise el alcance de tales normas, en orden a determinar si las resoluciones demandadas violan el ordenamiento jurídico comunitario.

Por las razones enunciadas, es que la Sala en diversas providencias, entre ellas, en auto de 17 de agosto de 2006, Magistrado ponente Rafael E. Ostau De Lafont Pianeta sostuvo que:

“…no es Posible hacer la confrontación directa de las mencionadas disposiciones andinas con las del acto administrativo demandado cuya suspensión provisional se solicita, toda vez que ello implicaría, necesariamente, fijar su alcance, labor que, como ya se dijo, corresponde al Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina cuando se pronuncie en la interpretación prejudicial que en el momento procesal oportuno se le solicite, pues de lo contrario se violaría el ordenamiento jurídico comunitario."(Negrilla y subrayado fuera de texto)

Lo anterior, hace imposible que en el caso objeto de estudio la Sala puede realizar un estudio de la manifiesta infracción sin tener la citada interpretación prejudicial, la cual solo es posible de obtener previamente a la sentencia que resuelva la controversia, dado que es menester acompañar a la solicitud copia de la contestación de la demanda y de lo actuado en el proceso.

Finalmente, y en lo que atañe a la violación del artículo 61 de la Constitución Política, estima la Sala que su confrontación debe hacerse en forma coordinada y armónica con las normas comunitarias que se invocan como vulneradas.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera,

RESUELVE:

I-. Admítese la demanda presentada por las entidades sin ánimo de lucro SAYCO y ACINPRO. En consecuencia, se dispone:
a): Notifíquese personalmente al Director Nacional de Derechos de Autor. Entréguesele copia de la demanda y sus anexos.

b): Notifíquese personalmente al señor Procurador Primero Delegado de lo Contencioso Administrativo ante el Consejo de Estado.

c): Fíjese el proceso en lista por el término de diez (10) días para que la parte demandada o los intervinientes puedan contestar la demanda, proponer excepciones y solicitar la práctica de pruebas.

d): Solicítese a la Secretaría General de la Dirección Nacional de Derechos de Autor que en el término de ocho (8) días envíe los antecedentes administrativos correspondientes a los actos administrativos acusados, con la advertencia de que el desacato a esta solicitud o la inobservancia del plazo indicado constituyen falta disciplinaria.

e): De conformidad con lo ordenado en el numeral 4 del artículo 207 del C.C.A., en concordancia con el Decreto 2867 de 1.989 y el Acuerdo 4650 de 2008 del Consejo Superior de la Judicatura, depositen los actores la suma de TRECE MIL PESOS ($13.000.oo) MCTE, dentro de los diez (10) días siguientes al del regreso del expediente a la Secretaria, en la cuenta de ahorros del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA núm. 4-0070-000664-4.
II.- Tiénense como demandantes a las entidades SAYCO y ACINPRO.

III.- Tiénese como demandada a la Nación- Dirección Nacional de Derechos de Autor.

IV-. DENIÉGASE la suspensión provisional de los efectos de los actos administrativos acusados.

COPÍESE, NOTIFÍQUESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE.

Se deja constancia de que la anterior providencia fue leída, discutida y aprobada por la Sala en la sesión del día 19 de febrero de 2009.

MARCO ANTONIO VELILLA MORENO RAFAEL E. OSTAU DE LEFONT PIANETA 

MARIA CLAUDIA ROJAS LASSO MARTHA SOFÍA SANZ TOBÓN
� Artículo 32 de la Decisión 472 de la Comunidad Andina, a través de la cual se codificó el Protocolo Modificatorio del Tratado de Creación del Tribunal de Justicia de la misma Comunidad (Protocolo de Cochabamba), aprobado mediante la Ley 457 de 1998.





